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24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

  

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS DERECHOS PECUNIARIOS DE 

LA CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA PARA EL AÑO 2026”. 

 

 EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA 

COSTA, CUC, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS OTORGADAS 

POR LA RESOLUCIÓN No. 3235 DE 2012 EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL Y 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Que los Estatutos de la Corporación Universidad de la Costa CUC, 

ratificados mediante Resolución No. 3235 de 2012 expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional, contemplan en su artículo 28 literal f del Capítulo VI como función 

del Consejo Directivo: Aprobar el Presupuesto Anual de ingresos y gastos presentado por 

el Rector, lo mismo que las modificaciones y adiciones necesarias. 

 

2. El artículo 69 de la Constitución Política establece que las universidades 

podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos. 

 

3. La vigencia de los Derechos Pecuniarios es anualizada. 

 

4. Existen variables económicas que ameritan analizar los valores existentes, 

para establecer los del año 2026. 

 

5. El Art. 122 de la Ley 30 de 1992, establece los Derechos Pecuniarios que 

pueden fijar las instituciones de educación superior. 
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ACUERDA: 

 

Artículo primero: Aprobar los Derechos Pecuniarios de la Corporación Universidad de la 

Costa, CUC para el año 2026, conforme se relacionan a continuación: 

 

VALORES DE CRÉDITOS ACADÉMICOS DE PREGRADO AÑO 2026 
 

TARIFA 1 

PROGRAMAS PROFESIONALES 

VALOR CRÉDITO 2026 

2026-1: Nivel 1-8 

2026-2: Nivel 1-9 

ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL $ 386.000 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS $ 386.000 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS - VIRTUAL $ 386.000 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD $ 386.000 

ARQUITECTURA $ 490.000 

BANCA Y FINANZAS $ 386.000 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y MEDIOS DIGITALES $ 445.000 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y MEDIOS DIGITALES - VIRTUAL $ 445.000 

CONTADURÍA PÚBLICA $ 386.000 

CREACIÓN Y DISEÑO $ 490.000 

DERECHO $ 386.000 

INGENIERÍA AMBIENTAL $ 503.000 

INGENIERÍA CIVIL $ 503.000 

INGENIERÍA DE SISTEMAS $ 503.000 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  $ 503.000 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA  $ 503.000 

INGENIERÍA INDUSTRIAL $ 503.000 

INGENIERÍA MECÁNICA $ 503.000 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA $ 339.000 

MERCADEO Y PUBLICIDAD $ 386.000 

NEGOCIOS INTERNACIONALES $ 432.000 

PSICOLOGÍA $ 445.000 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

TARIFA 2 

PROGRAMAS PROFESIONALES 

VALOR CRÉDITO 2026 

2026-1: Nivel 9-10 

2026-2: Nivel 10 

ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL $ 386.000 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS $ 386.000 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS - VIRTUAL $ 386.000 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD $ 386.000 

ARQUITECTURA $ 490.000 
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PROGRAMAS PROFESIONALES 

VALOR CRÉDITO 2026 

2026-1: Nivel 9-10 

2026-2: Nivel 10 

BANCA Y FINANZAS $ 386.000 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y MEDIOS DIGITALES $ 432.000 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y MEDIOS DIGITALES - VIRTUAL $ 445.000 

CONTADURÍA PÚBLICA $ 386.000 

CREACIÓN Y DISEÑO $ 490.000 

DERECHO $ 386.000 

INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL $ 490.000 

INGENIERÍA AMBIENTAL $ 490.000 

INGENIERÍA CIVIL $ 490.000 

INGENIERÍA DE SISTEMAS $ 490.000 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  $ 490.000 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA  $ 490.000 

INGENIERÍA INDUSTRIAL $ 490.000 

INGENIERÍA MECÁNICA $ 490.000 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA $ 339.000 

MERCADEO Y PUBLICIDAD $ 386.000 

NEGOCIOS INTERNACIONALES $ 432.000 

PSICOLOGÍA $ 432.000 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

 

VALOR DE MATRÍCULA PROGRAMA UNICOSTA AÑO 2026 

 

CONCEPTO VALOR 2026 

PROGRAMA UNICOSTA $ 4.126.000 
*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

 

VALORES DE MATRÍCULA 2026 PARA ESTUDIANTES PLAN ESTUDIOS “E” Y 

ANTERIORES 
 

PROGRAMAS ACADÉMICOS 
VALOR 

SEMESTRE 2026 

ADMINISTRACIÓN $ 5.824.000 

ARQUITECTURA $ 6.572.000 

CONTADURÍA $ 6.572.000 

DERECHO $ 6.411.000 

FINANZAS Y RELACIONES INTERNACIONALES $ 6.572.000 

INGENIERÍA CIVIL $ 8.886.000 

INGENIERÍA ELÉCTRICA $ 8.886.000 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA $ 8.886.000 

INGENIERÍA INDUSTRIAL $ 8.886.000 
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PROGRAMAS ACADÉMICOS 
VALOR 

SEMESTRE 2026 

INGENIERÍA DE SISTEMAS $ 8.886.000 

INGENIERÍA AMBIENTAL $ 8.886.000 

TECNOLOGÍA EN INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES $ 5.914.000 

PSICOLOGÍA $ 6.572.000 

INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA $ 5.059.000 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

VALORES DE CRÉDITOS ACADÉMICOS 2026 PARA PROGRAMAS VIRTUALES EN 

EL MARCO DEL CONVENIO HEP-CUC 

PROGRAMAS ACADÉMICOS 
VALOR DEL 

CRÉDITO 2026 

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES - VIRTUAL $ 432.000 

CONTADURÍA PÚBLICA - VIRTUAL $ 386.000 

DERECHO - VIRTUAL $ 386.000 

INGENIERÍA DE SISTEMAS - VIRTUAL $ 503.000 

INGENIERÍA INDUSTRIAL - VIRTUAL $ 503.000 

MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS - VIRTUAL $ 889.000 

MAESTRÍA EN DESARROLLO SOSTENIBLE - VIRTUAL $ 972.000 

MAESTRÍA EN GERENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - VIRTUAL $ 972.000 

MAESTRÍA EN GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD - VIRTUAL $ 889.000 

MAESTRÍA EN MARKETING - VIRTUAL $ 889.000 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

 

VALORES DE MATRÍCULA 2026 PARA PROGRAMAS TÉCNICO PROFESIONAL  

PROGRAMAS TÉCNICO PROFESIONAL 
VALOR  

SEMESTRE 2026 

TÉCNICO PROFESIONAL EN CONTABILIDAD $ 2.142.658 

TÉCNICO PROFESIONAL EN CONTABILIDAD - VIRTUAL $ 2.142.658 

TÉCNICO PROFESIONAL EN DESARROLLO DE SOFTWARE $ 2.142.658 

TÉCNICO PROFESIONAL EN DESARROLLO DE SOFTWARE - VIRTUAL $ 2.142.658 

TÉCNICO PROFESIONAL EN ENTRENAMIENTO DEPORTIVO $ 2.142.658 

TÉCNICO PROFESIONAL EN ENTRENAMIENTO DEPORTIVO - VIRTUAL $ 2.142.658 

TÉCNICO PROFESIONAL EN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR $ 2.142.658 

TÉCNICO PROFESIONAL EN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR - VIRTUAL $ 2.142.658 

TÉCNICO PROFESIONAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO $ 2.142.658 

*Incremento de 5% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 
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Artículo segundo: Aprobar los valores de los Créditos Académicos que regirán para los 

programas de posgrados y los cursos libres de posgrado durante el año 2026, como se relacionan 

a continuación: 

 

VALORES DE CRÉDITOS ACADÉMICOS PROGRAMAS DE POSGRADO 2026 

 

ESPECIALIZACIONES 

Valor 

Crédito 

2026 

Nro. 

Créditos 
Valor Total 

ESP. AUDITORÍA EN SALUD $ 889.000 30 $ 26.670.000 

ESP. DERECHO COMERCIAL $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. DERECHO LABORAL $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. DERECHO PROCESAL Y PROBATORIO $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. ECOTOXICOLOGÍA  $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. ENERGÍAS RENOVABLES $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. ESTRUCTURAS $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. ESTUDIOS PEDAGÓGICOS $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. ESTUDIOS PEDAGÓGICOS - VIRTUAL $ 889.000 22 $ 19.558.000 

ESP. GEOTECNIA $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GERENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE 

INFRAESTRUCTURA 
$ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GERENCIA DE PROYECTOS $ 972.000 24 $ 23.328.000 

ESP. GERENCIA DE PROYECTOS DE OBRAS PÚBLICAS $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD - VIRTUAL $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GERENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GERENCIA ENERGÉTICA $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GERENCIA ESTRATÉGICA $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GERENCIA FINANCIERA $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GESTIÓN AMBIENTAL EMPRESARIAL $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. GESTIÓN TRIBUTARIA $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE NEGOCIOS $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE NEGOCIOS - VIRTUAL $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. LOGÍSTICA INTEGRAL $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. LOGÍSTICA INTEGRAL - VIRTUAL $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. MERCADEO ESTRATÉGICO $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. NEUROPSICOPEDAGOGÍA $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA - NIIF 
$ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL Y DEL TRABAJO $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL Y DEL TRABAJO - 

VIRTUAL 
$ 889.000 24 $ 21.336.000 
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ESPECIALIZACIONES 

Valor 

Crédito 

2026 

Nro. 

Créditos 
Valor Total 

ESP. REVISORÍA FISCAL Y AUDITORÍA $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. SEXUALIDAD Y RELACIONES CONTEMPORÁNEAS $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. SEXUALIDAD Y RELACIONES CONTEMPORÁNEAS - 

VIRTUAL 
$ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA $ 889.000 24 $ 21.336.000 

ESP. SISTEMAS ELÉCTRICOS DE POTENCIA $ 889.000 24 $ 21.336.000 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

 

MAESTRÍAS 

Valor 

Crédito 

2026 

Nro. 

Créditos 
Valor Total 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN $ 889.000 45 $ 40.005.000 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN - VIRTUAL $ 889.000 42 $ 37.338.000 

MAESTRÍA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS $ 889.000 48 $ 42.672.000 

MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN DIGITAL  $ 889.000 42 $ 37.338.000 

MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS $ 889.000 42 $ 37.338.000 

MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS - VIRTUAL $ 889.000 42 $ 37.338.000 

MAESTRÍA EN DERECHO DE LA EMPRESA $ 889.000 48 $ 42.672.000 

MAESTRÍA EN DESARROLLO SOSTENIBLE $ 972.000 48 $ 46.656.000 

MAESTRÍA EN DESARROLLO SOSTENIBLE - VIRTUAL $ 972.000 48 $ 46.656.000 

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN $ 972.000 40 $ 38.880.000 

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN - VIRTUAL $ 972.000 40 $ 38.880.000 

MAESTRÍA EN EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGÍA RENOVABLE $ 972.000 45 $ 43.740.000 

MAESTRÍA EN GERENCIA DE PROYECTOS  $ 972.000 42 $ 40.824.000 

MAESTRÍA EN GERENCIA DE PROYECTOS - VIRTUAL $ 972.000 42 $ 40.824.000 

MAESTRÍA EN GERENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO $ 972.000 45 $ 43.740.000 

MAESTRÍA EN GERENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - 

VIRTUAL 
$ 972.000 45 $ 43.740.000 

MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
$ 972.000 42 $ 40.824.000 

MAESTRÍA EN GESTIÓN DE MERCADEO $ 889.000 48 $ 42.672.000 

MAESTRÍA EN GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD $ 889.000 48 $ 42.672.000 

MAESTRÍA EN GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD - VIRTUAL $ 889.000 42 $ 37.338.000 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA BIOMÉDICA $ 1.094.000 42 $ 45.948.000 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA CIVIL  $ 972.000 48 $ 46.656.000 

MAESTRÍA EN INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL $ 889.000 48 $ 42.672.000 

MAESTRÍA EN MARKETING - VIRTUAL $ 889.000 42 $ 37.338.000 

MAESTRÍA EN NEUROPSICOPEDAGOGÍA $ 889.000 48 $ 42.672.000 

MAESTRÍA EN NEUROPSICOPEDAGOGÍA - VIRTUAL $ 889.000 48 $ 42.672.000 

MAESTRÍA EN PRÁCTICAS ARTÍSTICAS SITUADAS $ 972.000 48 $ 46.656.000 

MAESTRÍA EN PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE  $ 972.000 39 $ 37.908.000 

MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA $ 889.000 52 $ 46.228.000 
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MAESTRÍAS 

Valor 

Crédito 

2026 

Nro. 

Créditos 
Valor Total 

MAESTRÍA EN RELACIONES LABORALES $ 889.000 42 $ 37.338.000 

MAESTRÍA EN RELACIONES LABORALES - VIRTUAL $ 889.000 42 $ 37.338.000 

MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA  $ 1.010.000 51 $ 51.510.000 

MAESTRÍA EN SEXUALIDAD Y RELACIONES CONTEMPORÁNEAS $ 889.000 48 $ 42.672.000 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

DOCTORADOS 
Valor 

Crédito 2026 

Nro. 

Créditos 
Valor Total 

DOCTORADO EN DESARROLLO SOSTENIBLE $ 2.077.000 90 $ 186.930.000 

DOCTORADO EN EDUCACIÓN $ 1.666.000 90 $ 149.940.000 

DOCTORADO EN INGENIERÍA ENERGÉTICA $ 2.077.000 96 $ 199.392.000 

DOCTORADO EN INNOVACIÓN $ 2.077.000 90 $ 186.930.000 

DOCTORADO EN NEUROCIENCIA COGNITIVA APLICADA $ 2.284.000 84 $ 191.856.000 

DOCTORADO EN PRODUCCIÓN DEL ESPACIO $ 2.077.000 90 $ 186.930.000 

DOCTORADO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN 
$ 2.077.000 96 $ 199.392.000 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

Artículo tercero: VALORES DE CRÉDITOS CURSOS LIBRES PROGRAMAS DE 

POSGRADO 2026. El valor del crédito de los cursos libres tendrá el mismo valor del crédito del 

posgrado al que pertenece. 

 

Artículo cuarto: Aprobar los valores de matrícula y Derechos pecuniarios correspondientes a 

programas en extensión en Villavicencio, Meta para el año 2026, como se relacionan a 

continuación: 

 

VALORES DE MATRÍCULA POR CRÉDITO ACADÉMICO PARA PROGRAMAS EN 

EXTENSIÓN 

 
PROGRAMAS DE PREGRADO EN EXTENSIÓN 2026 
 

PROGRAMAS DE PREGRADO EN 

EXTENSIÓN 

VALOR 

CRÉDITO 

2026 

SEDE 

PSICOLOGÍA – VILLAVICENCIO $ 386.000 VILLAVICENCIO 

DERECHO – VILLAVICENCIO $ 386.000 VILLAVICENCIO 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 
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DIPLOMADOS EN EXTENSIÓN 2026 

 

DIPLOMADOS EN EXTENSIÓN 
VALOR 

DIPLOMADO 2026 
SEDE 

Diplomado en Derecho Procesal y Probatorio $ 7.139.000 VILLAVICENCIO 

Diplomado en Laboral $ 7.139.000 VILLAVICENCIO 

Diplomado en Derecho Comercial y de la Empresa $ 7.139.000 VILLAVICENCIO 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

PROGRAMAS DE POSGRADO EN EXTENSIÓN 2026 
 

PROGRAMAS DE POSGRADO EN 

EXTENSIÓN 

Valor 

Crédito 2026 

Nro. 

Créditos 
Valor Total SEDE 

ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL 

Y SEGURIDAD SOCIAL 
$ 889.000 24 $ 21.336.000 VILLAVICENCIO 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

Artículo quinto. Aprobar los valores de los Diplomados durante el año 2026, conforme se 

relacionan a continuación: 

 

VALORES DE DIPLOMADOS PARA EL AÑO 2026 
 

DIPLOMADOS 

Valor 

Diplomado 

2026 

Diplomado en Aplicaciones para Prototipado 3D en la Industria 4.0 $ 8.031.000 

Diplomado en Arquitectura Sostenible $ 8.031.000 

Diplomado en Auditoría en Salud $ 7.139.000 

Diplomado en Confiabilidad en Mantenimiento Industrial $ 7.139.000 

Diplomado en Conservación y Puesta en Valor del Patrimonio Cultural $ 7.139.000 

Diplomado en Control y Automatización Industrial $ 7.139.000 

Diplomado en Derecho Comercial y de la Empresa $ 7.139.000 

Diplomado en Derecho Laboral $ 7.139.000 

Diplomado en Derecho Procesal y Probatorio $ 7.139.000 

Diplomado en Dinamización de Procesos Sociales $ 7.139.000 

Diplomado en Direccionamiento Estratégico (Modalidad Virtual) $ 7.139.000 

Diplomado en Diseño de Productos $ 7.139.000 

Diplomado en Diseño Urbano: Espacio Público, Arte Público y Ciudadanía y Taller Internacional de 

Reconocimiento Urbano 
$ 7.139.000 

Diplomado en Energías Renovables $ 8.031.000 
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DIPLOMADOS 

Valor 

Diplomado 

2026 

Diplomado en Estrategia Digital y Marketing Omnicanal $ 7.139.000 

Diplomado en Estructuras $ 8.031.000 

Diplomado en Estudios Pedagógicos $ 7.139.000 

Diplomado en Geotecnia $ 8.031.000 

Diplomado en Gerencia de la Construcción de Obras Públicas de Infraestructura $ 8.031.000 

Diplomado en Gerencia de Proyectos $ 8.031.000 

Diplomado en Gerencia de Seguridad y Salud en el Trabajo $ 8.031.000 

Diplomado en Gerencia de Servicios de Salud $ 7.139.000 

Diplomado en Gerencia Energética $ 8.031.000 

Diplomado en Gerencia Estratégica $ 8.031.000 

Diplomado en Gerencia Financiera $ 7.139.000 

Diplomado en Gestión de Transferencia de Conocimiento y Tecnología $ 7.139.000 

Diplomado en Gestión Empresarial $ 7.139.000 

Diplomado en Gestión Estratégica del Talento Humano $ 7.139.000 

Diplomado en Gestión Integral de la Calidad $ 8.031.000 

Diplomado en Gestión Portuaria $ 7.139.000 

Diplomado en Gestión Tributaria $ 7.139.000 

Diplomado en Ingeniería Clínica $ 7.139.000 

Diplomado en Intervención para la Salud Sexual $ 7.139.000 

Diplomado en Logística Integral $ 8.031.000 

Diplomado en Logística Off Shore $ 8.031.000 

Diplomado en Manejo y Evaluación de Recursos Naturales $ 8.031.000 

Diplomado en Marcos Ágiles: Scrum Design Thinking Kanban $ 7.139.000 

Diplomado en Marketing Digital $ 7.139.000 

Diplomado en Neurodesarrollo y Procesos de Aprendizaje $ 7.139.000 

Diplomado en Prácticas Sostenibles $ 7.139.000 

Diplomado en Revisoría Fiscal y Auditoría $ 7.139.000 

Diplomado en Sistemas de Información Geográfica $ 8.031.000 

Diplomado en Sistemas Eléctricos de Potencia $ 8.031.000 

Diplomado en Tecnologías de Software para la Industria 4.0 $ 7.139.000 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 
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Artículo sexto. Aprobar los valores a pagar por concepto de Módulos y Preparatorios para los 

estudiantes del programa de Derecho: 

 

CONCEPTO VALOR 2026 

MÓDULOS $ 1.044.000 

PREPARATORIOS $ 388.000 

*Incremento de 11% (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

Artículo séptimo. Aprobar los valores a pagar por concepto de otros Derechos Pecuniarios para 

los programas de Pregrado y Posgrado de la Institución durante el año 2026, conforme la siguiente 

relación: 

 

CONCEPTO VALOR 2026 

REINTEGRO Y TRANSFERENCIAS PREGRADO $ 130.000  

INSCRIPCIÓN PROGRAMAS DE POSGRADO $ 130.000  

REINTEGRO POSGRADO $ 130.000  

CERTIFICADOS O CONSTANCIAS $ 18.000  

VALIDACIÓN 

Según el valor y el 

número de créditos 

académicos de la 

asignatura a validar 

RECONOCIMIENTO DE PRÁCTICA 

Según el valor y el 

número de créditos 

académicos de la 

asignatura práctica 

DERECHO A GRADO $ 1.021.000  

CONTENIDO DE PROGRAMAS $ 324.000  

DUPLICADO DE DIPLOMA $ 220.000  

DUPLICADO DE CERTIFICADO DE DIPLOMADO $ 119.000  

DUPLICADO DE EXALTACIÓN HONORÍFICA $ 82.000  

DUPLICADO DE ACTA DE GRADO $ 82.000  

EXPEDICIÓN DE PAZ Y SALVO $ 27.000  

HABILITACIONES DIPLOMADO $ 168.000  

EXÁMENES PREPARATORIOS PARA REINTEGRO 1 SMMLV 

EXÁMENES DE SUFICIENCIA 1 SMMLV 

REINTEGRO Y TRANSFERENCIAS PREGRADO $ 130.000  

*Incremento diferenciado (IPC anual, Agosto 2025: 5,10% - https://www.dane.gov.co) 

 

 



 

 
CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, 

CUC. 

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO 

VERSIÓN: 01 

FEBRERO 2022 

TRD: 200-240-09 

 
 

Elaborado por:  

Luis De La Rosa Saavedra 
Revisado y Aprobado por:  

Federico Bornacelli Vargas 
Responsable Ejecución:  

Alex Castro Sarmiento 

Área o Departamento: 

Planeación 

Vigencia: 

31 de diciembre de 2026 

Objeto: Derechos Pecuniarios 2026 

 

Artículo octavo: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.  

 

Dado en Barranquilla, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Como constancia de lo anterior firman su Presidente y Secretario, 

 

 

  

   

MARIO MAURY ARDILA                FEDERICO BORNACELLI VARGAS 

Presidente                                                Secretario General 

 


